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TERESA MISUCHE DE MERA 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, 

En ajercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; y, 

CONSIDERANDO : 

QUE fediante Escritura Pública celebrada el 18 de 
junio de 1990, ante el sotario Tercaxo del Cantón imbato, 
se na aumentado el capital y yeforuado los estatutos de la 

compañía "AUTOMOTORES DE LA SIERRA 8.A.”; 

QUE EL SEÑOR Fatricio $svilla Cobo, en su cali- 
daá de Gerente General de la Compañía, debidamente autori- 
zado, ha conparecido a este Despacho para solicita: la apro 

bación del aumento de capital y reforma de estatutos de la 

compañía “AUTOMOTORES DE LA SIERRA S.A.* para cuyo efecto 
ha presentado tres copias certificadas de la Escritura Pú- 
bildica a que se refiere el considerando anterior; 

QUE el Departamento de Inspección y Rnálisis úe 
asta Superintenáencia ha presentado el laforme Nf* 238 y el 
Hemorandaa N% 137, de 21 de mayo de 19580, mediante los cua 

les se establece que la suscripción y pago del capital que 

$e aumenta, se ha efectuado de conformidad con los táérmi- 
nos constantes de lakiEscritura Púbiica de 18 de junio de 
1930, y con observancia de las disposicioneslegales pertí- 
nentes; 

QUE para el otorgamiento de la Escritura Púbiíca 
autes nencionada, se ha cumplido con todos los requisitos 
necesarios para su validez; 
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ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y refor- 
sa de estatutos de la compañía "AUTOMOG 

TORES DE LA SIERRA $.A,”, de conformidad con los términos 
constantes de la Escritura Pública de 18 de junio de 1980, 
celebrada ante el sotarío Tercero del Cantón Ambato; aumen 
to de capital por la suma de OCHO MILLONES DE SUCRES (5/. 
8'000.000.00). con lo cual el capital de la compañía ascien 
de a la suma de DI“CISEIS MILLONES DE SUCRES (8/.16'000.000), 

diviáido en dieciseis mil acciones ordinarias y noninativas 
de UN MIL SUCRES de valor cada una. 

ARTICULO SEGUNDO. - — DISPONER que el señor Hotario Tercero 
del Cantón Ambato anote al maryen de 

la matriz de la Escritura Pública de 1% de junio de 1980, 
celebrada su esa Sotaría, que se la aprueba en virtud de 
la presente Resciución. El meñor Notario sentará razón ús 
asta anotación marginal. 
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor sotario Pústico 
del Cantón Ambato, señor Jorge Ruíz Co 

»O, anote al margen de la matriz de la kscritura Púbiica 
de constitución de la compañía “AUTOMOTORES DE LA SI¿RRA 
S.A.", otorgadas en esa Notaría el 10 de junio de 196), que 
mediante Escritura Pública de 15 de junio de 1980, celebrada 
ante «el Notario Tercero del Castón inbato, la compañía ha 

¿rocedido a aumentar «el capital y reformar sus estatutos, 
actos que san aprobados «n virutá de la presente Resolución. 

Bl señor Hotario sentará raión de esta anotación uargiínal. 
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ARTICULO BUARTO.- — DISPONER que el señor Registrador úel Can 
tón Ambato anote al margen de la ¡¿asecrip- 

ción de la Pseritura de constitución de la compañía "AUTOMO- 
TORES DE LA SIERRA 5.A4.", mencionada en el Artículo unterior, 
que mediante Escxiitura Pública de 18 de junio de 1980, celabra 
da antes el xotario Tercero del Cantón Ambato, la compañía na 
grocedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos; Acs 

tos que son aprobados en virtud de la presente Resolución. 
El señor Registrador sentará razó“ de esta auotación. 

ARTICULO QUIATO.- DISPONER que, qde conformidad con los Ar- 
tículos 33 y 163 de la Ley de Compañías, 

el señor Registrador del Cantón Ambato, inscriba en e1 Regis 
tro Hdercantil a su cargo, esta Resolución y la Escritura Pú 
blica de aunento de capital y reforsa úe estatutos de la com 
pañía "AUTOMOTORES DE LA SIERRA S.A.”, celebrada el 10 de 
junio de 1980, ante el Notario Tercero del Cantón Ambato. Se 
archivará una copia de dicha Escritura y se devolverán las 
restantes con la razón úe la inscripción que se ordena. 

ARTICULO SEZTO.- DISPONER que se publique, por una sola vez, 
én uno de los periódicos de mayor círcula- 

ción en la ciudad úe Ambato, un extracto de la Escritura Pú- 
blica de 18 de junio de 19390k con la razón de su aprobación; 
extracto que será elaborado por esta Superintendencia y en- 
tregado para su publicación una vez presentada una copia úe 

la Escritura con la razón del cumplimiento ús lo dispuesto 
en la presente Resolución. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente para ia con 
tinuación de su tfámite. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la 5uper- 

intendencia de Compañías, en Quito, a L h JUL 1980 
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¿oón, Teresa kinuche de Hera, 
SUPERIATENDENTER DE CUMPAÑIAS?*


